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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

  

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

  
“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 

pliego de cargos contra la empresa de carga MCT S.A.S. identificada con 

NIT. 830004861-4” 
 
 

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE.  

 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 
1993, la Ley 336 de 1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, y el 

Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: 

“Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 

humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.” (Se destaca)  

 
Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 
SEGUNDO: Que el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de 

Colombia establece que le corresponde al Presidente de la Republica “[e]jercer la 
potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y 

órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.”  
 
TERCERO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El 

Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.” 

 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece 
que le corresponde al Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir 

las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio de las 
funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 

 
QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece 
que “[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 

deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 
territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico 

que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y 
la vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca)  
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SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. 

Eduardo Cifuentes Muñoz) manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 
declara que Colombia es un Estado de derecho y social, que deriva su legitimidad 
de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que la acción 

del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida 
dignas. Es decir, con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente 

en torno al Estado no se reduce a exigir de éste que no interfiera o recorte las 
libertades de las personas, sino que también exige que el mismo se ponga en 
movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para 

ofrecerle a todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y 
para superar los apremios materiales.” (Se destaca) 

 
SÉPTIMO: Que el artículo 983 del Código de Comercio establece que: “[l]as 
empresas de transporte son de servicio público o de servicio particular. El 

Gobierno fijará las características de las empresas de servicio público y 
reglamentará las condiciones de su creación y funcionamiento. Las empresas de 

servicio público someterán sus reglamentos a la aprobación oficial y, si no prestan 
el servicio en vehículos de su propiedad, celebrarán con los dueños de éstos el 
respectivo contrato de vinculación, conforme a las normas reglamentarias del 

transporte.” 
 

De la misma manera, el artículo 984 del Código de Comercio mediante el cual se 
regula la delegación de la conducción a terceros, estableció que: “[s]alvo lo 
dispuesto en normas especiales, el transporte deberá ser contratado con 

transportadores autorizados, quienes podrán encargar la conducción, en todo o 
en parte a terceros, pero bajo su responsabilidad, y sin que por ello se entiendan 

modificadas las condiciones del contrato. 
 

La infracción a lo dispuesto en este artículo dará lugar a la imposición de las 
sanciones administrativas pertinentes.” (Subrayado fuera de texto). 
 

Por último, el artículo 999 del Código de Comercio, establece que: “El Gobierno 
reglamentará las disposiciones de este Título, las que se aplicarán al transporte 

cualquiera que sea el medio empleado para realizarlo, sin perjuicio de normas 
contenidas en disposiciones especiales” 
 

OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que 
“[l]a operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 

regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 
adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad”. 
 

NOVENO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as 
autoridades que determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por 

violación a las normas reguladoras del transporte, según las disposiciones 
especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 
 

DÉCIMO: Que el presidente de la República, en ejercicio de las facultades 
provistas en la Constitución Política y en la ley, expidió el Decreto 2092 de 2011, 

mediante el cual se regula precisamente las relaciones económicas entre los 
distintos actores que intervienen en la contratación y prestación del servicio 
público de transporte, criterios que impiden la competencia desleal y promuevan 

la racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado 
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posteriormente por el Decreto 2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Transporte, el Decreto 1079 de 2015. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 

336 de 1996 establecen respectivamente que “Con base en la graduación que se 
establece en el presente Artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios 

mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción 
y procederán en los siguientes casos: 
 

e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción 
específica y constituyan violación a las normas del transporte.  

 
DÉCIMO SEGUNDO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 
de 1997 (Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía) declaró exequible el literal 

e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En dicha providencia, la Corte señaló 
“con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 46, las 

sanciones deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la 
infracción”. 
 

DÉCIMO TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 
20181 se establece que es función de la Superintendencia de Transporte 

“[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las 
fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios 

del sector transporte”. 
 

DÉCIMO CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 
descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrito al Ministerio de 
Transporte2.. 
 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 
funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 

de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 
permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte4, sin perjuicio 

de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte5: (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 
las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio 

público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte6, 

 
1 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 
189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 
6“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 
Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
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establecidas en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo 

relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales8. (Subrayado 
fuera de texto original). 

 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la 
Superintendencia de Transporte ejerce la inspección, vigilancia y control de la 
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga y podrá 

imponer sanciones, de conformidad con lo establecido en el la Ley 336 de 1996, 
a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento del marco 

normativo que regula el sector transporte.  
 
Conforme a lo descrito anteriormente, resulta útil establecer que el Honorable 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, estableció11: 
 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 

esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. Se 

trata del poder de la administración de examinar y verificar las actividades 

desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las leyes, los 

reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para asegurar que tales 

actividades respondan a los fines de interés público. 

 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 

supervisión y control a cargo del Estado, no precisa de la existencia de leyes y 

reglas ad hoc o híper detallados, para que pueda surtirse cabalmente en cada 

caso. No toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues 

sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A través de normas de 

textura abierta y de conceptos jurídicos indeterminados se pueden describir las 

conductas que ameritan reprensión por parte de la autoridad correspondiente.” 

 

En este orden de ideas, la Superintendencia de Transporte, para el caso que nos 
ocupa, ejerce sus facultades de inspección, vigilancia y control, velando por el 

cumplimiento de las normas al sector transporte, sean estas, leyes, decretos, 
resoluciones, circulares, ordenes entre otros.  
 

DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 
2018 se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la 

debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así 
como la aplicación de las normas de tránsito”. 

 

 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además 
de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo 
y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 
central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
7“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 
la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones” 
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 
demás leyes aplicables a cada caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de 

la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Radicado 250002324000200600937 01 del 15 de junio de 2017 
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DÉCIMO SEXTO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, 

se precisa identificar plenamente a los sujetos de esta, siendo para el caso que 
nos ocupa la empresa de servicio público de Transporte Terrestre Automotor de 
Carga MCT S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4, habilitada mediante 

Resolución No. 3 de 19 de enero de 2012 del Ministerio de Transporte para prestar 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
Se allegaron ante este Despacho tres (3) quejas en contra de la empresa MCT 
S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4, como se evidencia a continuación: 

 

RADICADO EMPRESA NIT CONDUCTA 

20245341561052     MCT S.A.S. 830004861-4 
CANCELACION 
DEL VALOR A 

PAGAR 

20255340250942     MCT S.A.S. 830004861-4 STAND BY 

20255340264762     MCT S.A.S. 830004861-4 STAND BY 

 
TABLA No. 1 Radicados de quejas contra la empresa  
MCT S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4. 

 

En atención a lo consignado en la tabla anterior, donde se recopila la información 
correspondiente a las quejas presentadas, se procede a continuación a detallar 
una de ellas a efectos de dar claridad sobre las circunstancias específicas que 

motivaron su presentación y que constituyen el fundamento de la presente 
investigación. Adicionalmente, las cuales permiten aparentemente demostrar la 

reiterativa infracción por la parte de la empresa. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y 

control atribuidas a esta Superintendencia se evidenció que la empresa MCT 
S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4, presuntamente incumplió con sus 

deberes como empresa habilitada para la prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga, frente a las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes, conforme se expone a continuación: 

 
(i) Incumplir la obligación de cancelar el valor a pagar al propietario, 

poseedor o tenedor de los vehículos de transporte público de carga, ante 

el incumplimiento de lo pactado en las operaciones de carga, conducta 

descrita en el artículo 983 del Código de Comercio y los artículos 

2.2.1.7.4.4., 2.2.1.7.6.6. y 2.2.1.7.6.9. en su literal e) y g) del decreto 

1079 de 2015, lo cual se adecua al supuesto de hecho del literal e) del 

artículo 46 de la ley 336 de 1996.  

 
(ii) Presuntamente incumplió con la obligación de pagar el valor a pagar 

junto con el monto generado por las horas de espera adicionales al 
propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de transporte público de 

carga, ante el incumplimiento de los tiempos pactados en las 
operaciones de carga, conducta descrita en el artículo 984 del Código de 
Comercio y los artículos 2.2.1.7.6.6 y 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 

2015 del Decreto 1079 de 2015,   
 

DÉCIMO OCTAVO: Que, de la evaluación y análisis de los documentos y demás 
pruebas obrantes en el expediente, se pudo evidenciar la existencia de 
actuaciones por parte de la MCT S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4, 
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que presuntamente demuestran el incumplimiento de sus deberes y obligaciones 

como empresa prestadora de servicio público de transporte terrestre automotor 
de carga. Así las cosas, y con el fin de exponer de mejor manera el argumento 
arriba establecido, a continuación, se sustenta: 

 
18.1. De la obligación de cancelar el valor a pagar al propietario, 

poseedor o tenedor de un vehículo de transporte público de carga, ante 
el incumplimiento de lo pactado en la operación de carga. 
 

Que en el acápite segundo del artículo 2.2.1.7.4.4 del Decreto 1073 de 2015, 
señala: 

 
(…) “Igualmente, el clausulado del contrato deberá contener los ítems que 

conformarán los pagos y cobros a que se comprometen las partes y su 

periodicidad. De acuerdo con ésta, la empresa expedirá al propietario del vehículo 

un extracto que contenga en forma discriminada exacta los rubros y montos por 

cada concepto” (…) 

 

Que el artículo 2.2.1.7.6.6. del Decreto 1079 de 2015 señala: 

 
“[s]alvo pacto en contrario, el Generador de la Carga pagará a la empresa 

de transporte el Flete dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 

recibo de la cosa transportada. 

 

La empresa de transporte, en todo caso, pagará el Valor a Pagar junto 

con el monto generado por las horas de espera adicionales al propietario, 

poseedor o tenedor de un vehículo de transporte público de carga, en un 

término máximo de cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la cosa 

transportada, con independencia del plazo previsto para el pago del 

Flete.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Así mismo se señala en el artículo 2.2.1.7.6.9. respecto de las obligaciones de 
las empresas de transporte que: “[e]n virtud del presente Capítulo, el 

Generador de la Carga y la empresa de transporte tendrán las siguientes 
obligaciones: 

 
(…) “e) Cancelar el Valor a Pagar al propietario, poseedor o tenedor del 

vehículo, oportuna y completamente; g) Reconocer al propietario, poseedor 

o tenedor el Valor a Pagar estipulado por las partes, en desarrollo de lo 

previsto en el presente Sección; (Subrayado fuera de texto) 

 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia en cuanto al rol de las empresas 

de transporte habilitadas, señaló lo siguiente12 

“En esa lógica, resulta acertado sostener, como se hace en la 

sentencia, que las empresas transportadoras, en cuanto afiliadoras 

para la prestación regular del servicio a su cargo, independientemente 

de que no tengan la propiedad del vehículo respectivo, ostentan el 

calificativo de guardianas de las cosas con las cuales se ejecutan las 

actividades propias de su objeto social, ‘no sólo porque obtienen 

aprovechamiento económico como consecuencia del servicio que 

prestan con los automotores así vinculados sino debido a que, por la 

misma autorización que le confiere el Estado para operar la actividad, 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 13 de marzo de 2013, M.P. Dr. Gustavo Enrique Malo Fernández. 
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pública por demás, son quienes de ordinario ejercen sobre el 

automotor un poder efectivo de dirección y control, dada la calidad 

que de tenedoras legítimas adquieren a raíz de la afiliación convenida 

con el propietario o poseedor del bien, al punto que, por ese mismo 

poder que desarrollan, son las que determinan las líneas o rutas que 

debe servir cada uno de sus vehículos, así como las sanciones a 

imponer ante el incumplimiento o la prestación irregular del servicio, 

al tiempo que asumen la tarea de verificar que la actividad se ejecute 

previa la reunión integral de los distintos documentos que para el 

efecto exige el ordenamiento jurídico y las condiciones mecánicas y 

técnicas mediante las cuales el parque automotor a su cargo debe 

disponerse al mercado.’(…)”(Cita de la Sentencia de casación civil No. 

7627 del 20 de junio de 2005) 
(…) 

Además, basado en un precedente jurisprudencial emanado 

del Consejo de Estado, el Juzgado desecha el argumento expuesto 

por el apoderado de la demandada, porque se tiene decantado que 

en torno a las obligaciones de las empresas de trasporte y su relación 

con los propietarios y conductores de los vehículos a ellas afiliados, 

“…los propietarios como los conductores, son para efectos del 

transporte, agentes de la empresa…”, de donde su relación “…no es 

meramente nominal, sino material o real, en la medida en que los 

vehículos son el medio a través del cual ella desarrolla su objeto 

social… (Cita de la Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, 

del 18 de octubre de 2007, radicado No. 25000-23-24-000-2001-

000944- 

01.)” 

 

Teniendo en consideración esta situación particular de la presunta 

inobservancia del pago del valor a pagar, cuyo incumplimiento reside en la 

empresa habilitada para el efecto, siendo la empresa transportadora, 

plenamente identificada e individualizada como MCT S.A.S. identificada con 

NIT. 830004861-4, la obligada a cumplir los deberes legales contraídos en 

virtud del contrato de vinculación tal como se señala el artículo 983 del decreto 

410 de 1971 y los artículos 2.2.1.7.4.4., 2.2.1.7.6.6. y 2.2.1.7.6.9. en sus 

literales e) y g) del decreto 1079 de 2015, una vez verificado el cumplimiento 

de las obligaciones del propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de 

transporte público de carga que realicé una operación de transporte. 

Expuesto lo anterior, la dirección de investigación de tránsito y transporte 
terrestre ha recibido algunas quejas por parte de ciudadanos, en contra de la 

empresa MCT S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4, de servicio 

público de transporte terrestre automotor de carga por el presunto 
incumplimiento en el pago del valor a pagar de manera oportuno y completo al 

propietario, poseedor o tenedor de un vehículo. 

En particular, se advierte la conducta primera consistente en la cancelación 
irregular del valor a pagar, aspecto que será objeto de análisis en lo que sigue. 

En atención a lo expuesto, este Despacho procede a destacar la queja 
presentada, junto con los argumentos y el material probatorio allegado en el 
caso de cancelación del valor a pagar: 

RADICADO No. 20245341561052 del 09 de septiembre de 2024. 
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“(…) La empresa MCT SAS, adeuda al propietario del vehículo LQO848 un servicio 

realizado de Rionegro Antioquia a Cartagena desde el 26 de febrero de 2024, 

hasta la fecha no se ha recibido respuesta por parte de la empresa de transporte 

sobre porque no pagan el saldo, el número de manifiesto es 01102-1199 (anexo), 

este manifiesto ya fue cumplido. Solicitamos que la empresa MCT SAS, cancele 

el saldo que adeuda hace 7 meses con sus respectivos intereses (…)” 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
De acuerdo con las quejas relacionadas anteriormente y con el material 
probatorio allegado por el investigado en la respuesta al requerimiento de 

información, este despacho procederá a realizar un análisis de los manifiestos 
de carga, con el fin de determinar si, en efecto, el valor adeudado fue cancelado 

dentro del término legal de cinco (5) días hábiles contados a partir del recibo 
de la cosa transportada, conforme lo establece la normativa vigente que regula 
la materia. Dicho análisis resulta necesario por cuanto constituye el parámetro 

jurídico que permite establecer el cumplimiento o incumplimiento de la 
obligación contractual y, en consecuencia, valorar la eventual responsabilidad 

administrativa del investigado. 

 
 

MAN FECHA MAN PLACA 
FECHA LIMITE 
PAGOHABILES 

FECHA DE LA 
QUEJA 

01103-1199 26/02/2024 LQO848 2/02/2024 4/09/2024 

 

Tabla No. 2 Relación de manifiestos con fecha límite de pagos. 

 

 

En consecuencia, se advierte que la empresa no efectuó el pago del saldo 
correspondiente dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes al 

recibo de la carga transportada, conforme a lo establecido. Tal circunstancia se 
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encuentra debidamente acreditada con los comprobantes de pago que reposan 

en el expediente, de los cuales se desprende que, en los dos casos analizados, 
las cancelaciones se realizaron transcurrido más de un mes desde la fecha 
límite prevista. 
 

Se advierte que la investigada presuntamente incumplió la obligación de 

cancelar el saldo pendiente dentro del término legalmente establecido, respecto 
de la operación de transporte amparada en el manifiesto de carga que se 

consigna en la tabla siguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
2.2.1.7.4.4, 2.2.1.7.6.6 y 2.2.1.7.6.9, literales e) y g) del Decreto 1079 de 
2015.  

 

18.2. De la obligación de pagar el valor del monto generado por las 
horas de espera de cargue y descargues adicionales (stand by) al 

propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de transporte 
público de carga.  

 

Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, 

mediante el documento CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema 

de información para el monitoreo de los mercados relevantes en el transporte 

de carga13.  Esta recomendación fue recogida por en el Decreto 2092 de 2011 

modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el Decreto 1079 

de 2015, mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció la política 

tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores 

del servicio público de transporte terrestre automotor de carga, entre otras 

disposiciones.  

Así, el artículo 2.2.1.7.6.8. del Decreto 1079 de 2015, señaló que,  

“Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue:  

[e]n los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la 

mercancía dentro de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete 

contratado se incrementará en el monto o porcentaje dispuesto por las partes en 

el contrato de transporte. 

En los casos en los que la empresa de transporte no cargue o descargue la 

mercancía dentro de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete 

contratado se reducirá en el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el 

contrato de transporte. 

Para efectos de las relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor 

o poseedor, se entenderá que los tiempos de cargue o descargue no podrán ser 

superiores a 12 horas siguientes al arribo del vehículo al lugar de origen o destino, 

según corresponda, indicado por la empresa de transporte en el manifiesto 

electrónico de carga. 

En los casos en los que se supere el plazo y haya lugar a la cancelación del Valor 

a Pagar, la empresa de transporte deberá efectuarlo al propietario, poseedor o 

tenedor del vehículo de servicio público de transporte terrestre automotor de 

carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos legales diarios 

 
13 Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 

regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas tarifarias”. 
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vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 

salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en 

vehículo rígido. 

Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 

propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se 

atenderá lo previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y 

comerciales que regulan la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y 

fuerza mayor se refiere. 

En consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de 

transporte sobre este aspecto no serán oponibles a la relación entre empresa, 

propietario, tenedor o poseedor del vehículo.” (Subrayado fuera del texto)    

De igual manera, el artículo 2.2.1.7.6.6., del Decreto 1079 de 2015, establece 

que “[l]a empresa de transporte, en todo caso, pagará el Valor a Pagar junto 

con el monto generado por las horas de espera adicionales al propietario, 

poseedor o tenedor de un vehículo de transporte público de carga, en un término 

máximo de cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la cosa transportada, 

con independencia del plazo previsto para el pago del Flete.”  (Subrayado fuera 

del texto)    

Así, a través del RNDC, se logra: “…hacer una evaluación de los denominados 

mercados relevantes, que tiene sustento en la información que las empresas 

reportan a través del registro de las operaciones de despacho de carga y bajo 

ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) está 

construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se 

generen controles sobre: La información de la empresa, la configuración de los 

vehículos, el viaje, origen-destino, los actores que intervienen en la operación, 

el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y cumplidos ”(Subrayado fuera 

del texto).  

Expuesto lo anterior, esta Superintendencia de Transporte tuvo conocimiento de 
los siguientes hechos: 

 

RADICADO No. 20255340250942 del 18 de febrero de 2025 

“(…) Solicitud se investigue y me informe que proceso debo seguir para el pago 

de Standby del manifiesto de carga 010892229 con autorización 100324165, 

fecha 30-01-2025 en la ruta Cota-Cartagena con el vehículo de placas 

JTW260,que la empresa MCT Nit 830004861 no quiere reconocer. - 18-02-2025 

GD#53(…)” 

RADICADO No. 20255340264762 del 21 de febrero de 2025 

“(…)Solicito su amable colaboración , se investigue y me informen que proceso 

debo seguir para el pago de STANBY del manifiesto de carga 01089-2229 con 

autorización 100324165 y fecha 30/01/2025 en la ruta Cota-Cartagena con el 

vehículo de placas JTW260 a nombre del señor Cesar Cuevas Cuevas ya que la 

empresa MCT Nit: 830004861 no quiere reconocer los días que dan a pago por 

este concepto manifestando que reconocen dos días, cuando el carro se dejo en 

sitio de cargue el día 31 de enero y me lo entregaron para iniciar ruta hasta el 

día miércoles 5 de febrero y como uds pueden evidenciar según tiquete el 

contenedor se entrego hasta el día sabado 8 de febrero(…)” 
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Como consecuencia de lo anterior, y con el propósito de ilustrar la operación de 

transporte, este despacho procede a ejemplificar la operación contenida en los 

radicados No. 20255340250942 y 20255340264762.  

Para tal efecto, se extraen del material probatorio allegado los datos relevantes 

de la citada operación, a fin de determinar los tiempos de permanencia del 

vehículo de placas JTW260, de propiedad del señor Cesar Julio Cuevas Cuevas:  

 

No. Placa 
Manifiesto 
de carga 

Fecha de 
llegada al 
lugar de 
cargue 

Fecha de 
salida del 
lugar de 
cargue 

Fecha de 
entrega de 
mercancía 

Días de 
Stand By 

1 JTW260 
01089-
2229 

31/01/2025 5/02/2025 8/02/2025 5 días 

 

TABLA No. 2 cálculo de días de STAN BY 

 

Que, del análisis y valoración de los documentos electrónicos y demás pruebas 

recaudadas dentro de la actuación, se establece que el señor Cesar Julio Cuevas 

Cuevas identificado con Cedula No. 1033709727, prestó el servicio de 

transporte a la empresa MCT S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4, a 

través del vehículo de placas JTW260, el día 31/01/2025. Dicha operación 

estuvo amparada en el manifiesto de carga No. 01089-2229, cuyo destino final 

correspondía a la ciudad de Cartagena Bolivar, específicamente a las 

instalaciones de la empresa CONTECAR (terminal de contenedores de 

Cartagena SA), destinataria de la mercancía, según lo consignado en el citado 

documento de transporte. 

Asimismo, se advierte que, de acuerdo con los relatos suministrados por la 

propietaria del vehículo, durante el desarrollo del recorrido se generó tiempo 

de espera (stand by), en el cargue de la mercancía.  

Que teniendo en cuenta lo anterior, la Investigada presuntamente incumplió la 
obligación de pagar el valor a pagar junto con el monto generado por las horas 
adicionales para el descargue de la mercancía, de la operación de carga amparada 

con el manifiesto No. 01089-2229, de conformidad con lo previsto en el artículo 
984 del Código de Comercio y los artículos 2.2.1.7.6.6 y 2.2.1.7.6.8 del Decreto 

1079 de 2015. 
 
18.3. Imputación fáctica y jurídica 

 
De con lo expuesto por esta Dirección en la parte considerativa del presente acto 

administrativo, es posible establecer del material probatorio que la empresa MCT 

S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4: 
 

(i) Presuntamente incumplió la obligación de cancelar el valor a pagar 

a los propietarios, poseedores o tenedores de los vehículos de 

transporte público de carga, ante el presunto incumplimiento de 

lo pactado en la operación de carga, con sujeción a lo previsto en 

el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, conducta descrita 

en el artículo 983 del Código de Comercio y los artículos 

2.2.1.7.4.4., 2.2.1.7.6.6. y 2.2.1.7.6.9. en su literal e) y g) del 

decreto 1079 de 2015.  
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(ii) Presuntamente incumplió con la obligación de pagar el valor a pagar 
junto con el monto generado por las horas de espera adicionales al 

propietario, poseedor o tenedor de un vehículo de transporte público 
de carga, ante el incumplimiento de los tiempos pactados en las 

operaciones de carga, conducta descrita en el artículo 984 del Código 
de Comercio y los artículos 2.2.1.7.6.6 y 2.2.1.7.6.8 del Decreto 
1079 de 2015 del Decreto 1079 de 2015,   

 

18.4. Formulación de Cargos  

CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 

administrativa se evidencia que la MCT S.A.S. identificada con NIT. 
830004861-4, presuntamente incumplió la obligación de cancelar de manera 

oportuna y completa el valor a pagar a los propietarios, poseedores o tenedores 

de los vehículos, en las operaciones de transporte de carga amparada en el 

manifiesto electrónico de carga registrado en el cuadro No. 1 del presente acto 

administrativo. 

Esta conducta constituiría una presunta violación del literal e) del artículo 46 de 

la Ley 336 de 1996, en concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 

105 de 1993, el artículo 983 del Código de Comercio y los artículos 2.2.1.7.4.4., 

2.2.1.7.6.6. y 2.2.1.7.6.9. en su literal e) y g) del decreto 1079 de 2015, arriba 

transcrito. 

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 

administrativa, se evidencia que la empresa MCT S.A.S. identificada con NIT. 
830004861-4, presuntamente incumplió la obligación de cancelar el valor del 

monto generado por las horas de espera de cargue y descargues adicionales 
(Stand by) a los propietarios, poseedores o tenedores de los vehículos de 
transporte público de carga, ante el incumplimiento de lo pactado en las 

operaciones relacionadas en el cuadro No. 1 del presente escrito.  
 

Esta conducta se adecúa al supuesto de hecho previsto en el literal e) del artículo 
46 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el inciso primero del artículo 9 de 
la Ley 105 de 1993, por el desconocimiento de lo previsto en el artículo 984 del 

Código de Comercio y los artículos 2.2.1.7.6.6 y  2.2.1.7.6.8  del Decreto 1079 
de 2015, arriba transcritos.   

 

18.5. Graduación  

 

El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción correspondiente 

por violar las disposiciones previamente indicadas y como consecuencia de las 

conductas que se encuentren probadas, será impuesta una sanción de multa, tal 

como se establece a continuación: 

 
Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el 

presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con 

cada Modo de transporte: 

 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 

mensuales vigentes (…)”. 
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Adicionalmente, se destaca que al momento de imponer la sanción si fuera el 

caso, se valorará cada infracción de conformidad con lo establecido por el artículo 

50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las 

sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes 

criterios, en cuanto resultaren aplicables: 

 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 

3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar 

la infracción u ocultar sus efectos. 

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan 

aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 

competente. 

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 

 

DÈCIMO NOVENO: Finalmente para efectos de la presente investigación 
administrativa se precisa que se dará cumplimiento al procedimiento 

administrativo sancionatorio establecido en los artículos 67, 68 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
desde la apertura de la investigación hasta la firmeza de la decisión, por lo que 

no es procedente impulsar la presente actuación mediante derechos de petición, 
(salvo la petición  de documentos) sino que tanto el investigado como la 

administración deben ceñirse a los términos y oportunidades procesales que allí 
se establecen. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los asuntos que se tratan en esta Dirección 
corresponden a aquellos regulados por norma legal especial, y, por lo tanto, de 

acuerdo con el artículo 14 de la ley 1755 de 2015 no están sometidos a los 
términos allí señalados. 
 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre de la Superintendencia de Transporte, 

 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 

CARGOS contra la empresa de servicio público de transporte terrestre 

automotor de carga MCT S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4, por la 

presunta vulneración del artículo 983 del Código de Comercio y los artículos 

2.2.1.7.4.4., 2.2.1.7.6.6. y 2.2.1.7.6.9. en su literal e) y g) del decreto 1079 de 

2015, lo cual se adecua al supuesto de hecho del literal e) del artículo 46 de la 

ley 336 de 1996. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE 

CARGOS en contra de la empresa de Transporte de Carga MCT S.A.S. 

identificada con NIT. 830004861-4, por presuntamente infringir la conducta 

descrita en el en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
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concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993, por el 

desconocimiento de lo previsto en el artículo 984 del Código de Comercio y los 

artículos 2.2.1.7.6.6 y 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 2015. 

 
ARTICULO TERCERO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre 

automotor de carga MCT S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4, un 

término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto 

administrativo para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la 
Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera 
visible, el número del presente acto administrativo.  

 
Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 
conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a través de la página web de 
la entidad www.supertransporte.gov.co módulo de PQRSD. 

 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 

representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte público 

terrestre automotor de MCT S.A.S. identificada con NIT. 830004861-4. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta 
a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que 

obre dentro del expediente. 
 

ARTÍCULO SEXTO:  Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, 
PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados 
para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en 

el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 201114. 

 
 

 
 

 

 
14 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 
carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las 
disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 
previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de 
cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen 
méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las 
averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 
señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la 
investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes 

Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no 
procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DIMAS RAFAEL GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 
 
Notificar:  
 
 

MCT S.A.S. 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: juridico@mct.com.co15,contable@mct.com.co 16, milena.rojas@mct.com.co17 
Dirección: VIA ARGENTINA VRD LA ISLA LT LA ADELIA 218 
Funza, Cundinamarca 
 
Proyectó: Marilen Pérez Morales – Contratista DITTT 
Revisó: Laura Alejandra Burgos Escobar- Contratista DITTT 

 
15 Autorizado en Certificado de Existencia y representación Legal. 
16 Autorizada en VIGIA. (Correo Electrónico Principal) 
17 Autorizada en VIGIA. (Correo Electrónico Opcional) 
18 Autorizado en Certificado de Existencia y representación Legal 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : MCT S.A.S.

Nit : 830004861-4

Domicilio: Funza, Cundinamarca

MATRÍCULA

Matrícula No: 80651

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 21 de marzo de 2013

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 25 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VIA ARGENTINA VRD LA ISLA LT LA ADELIA 2

Municipio : Funza, Cundinamarca

Correo electrónico : contable@mct.com.co

Teléfono comercial 1 : 6018219082

Teléfono comercial 2 : 3103037228

Teléfono comercial 3 : 3124539891

Dirección para notificación judicial : VIA ARGENTINA VRD LA ISLA LT LA ADELIA 2

Municipio : Funza, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : juridico@mct.com.co

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 909 del 11 de mayo de 1995 de la Notaria 49 de Bogota, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 22 de marzo de 2013, con el No. 22993 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada TRANSPORTES HALCON SIGLO 21 LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 106 del 05 de marzo de 2013 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 21 de marzo de 2013, con el No. 22991 del Libro IX, LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. AL MUNICIPIO DE

FUNZA CUNDINAMARCA

Por Escritura Pública No. 3218 del 02 de octubre de 1996 de la Notaria 49 de Bogotá, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 22 de marzo de 2013, con el No. 22994 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION CESION DE CUOTAS,

REFORMA ESTATUTOS (AMPLIACION OBJETO SOC IAL, REPRESENTACION LEGAL Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Por Acta No. 86 del 22 de noviembre de 2011 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 22 de marzo de 2013, con el No. 23012 del Libro IX, se inscribió INSCRIPCION TRANSFORMACION A

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 11 de mayo de 2095.

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA

Por Resolución No. 20244200038097CS del 30 de septiembre de 2024 de la Supervigilancia de Bogota, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2025, con el No. 70268 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION

RENOVAR LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA AL

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD DE LA SOCIEDAD MCT S.A.S., IDENTIFICADA CON NIT. 830.004.861-4, POREL TÉRMINO DE 5

AÑOS, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA VIA ARGENTINA VRD LA ISLALT LA ADELIA 2 EN FUNZA CUNDINAMARCA, CORREO

ELECTRÓNICO JURIDICO@MCT.COM.CO., BAJO EL CRITERIO DE ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL EXTENSIVA A LA EMPRESA

MARKETING E INVERSIONES S.A.S, IDENTIFICADA CON NIT 806.002.953-7 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA MISMA

DIRECCIÓN, PARA OPERAR EN LAS MODALIDADES DE VIGILANCIA FIJA, MÓVIL, ESCOLTA A PERSONAS, ESCOLTA A VEHÍCULOS

Y MERCANCÍAS; CON LA UTILIZACIÓN DE MEDIO ARMADO Y MEDIO TECNOLÓGICO, CON 17 ESCOLTAS, DE CONFORMIDAD CON LO

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 25390 de 13 de enero de 2014 se registró el acto administrativo No. 3 de 19 de enero

de 2012, expedido por Ministerio De Transporte en Bogota, que lo habilita para prestar el servicio público de

transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: El objeto principal de la sociedad será el prestar el servicio público de transporte

terrestre en la modalidad de carga con radio de acción nacional e internacional así como el de prestar toda

clase de servicios complementarios a su objeto principal, para este efecto dispondrá de vehículos propios,

de socios, afiliados y/o de terceros todos lo cuales deberán cumplir con la reglamentación que expida la

sociedad, la cual consultará las disposiciones legales y las normas vigentes nacionales e internacionales.

En desarrollo de su objeto podrá tener actividades de servicios complementarios tales como: 1 ) Bodega con o

sin control aduanero. 2) Posibilidad de ofrecer el servicio de carga multimodal y/o intermodal en sus

diferentes modalidades. 3) Disponer el envío de carga a través del sistema ferroviario o fluvial. 4) Prestar

el servicio de cargue y descargue manual automatizado. 5) Poseer taller de mantenimiento para vehículos

propios afiliados o de terceros con su respectivo stock de repuestos y maquinaria necesaria para prestar el

servicio. 6 ) Compra e importación de vehículos, equipo e insumos necesarios para sus actividades

principales y/o secundarios. 7) Y en general todos aquellos actos relacionados directa o indirectamente con

las actividades desarrolladas por la compañía y todas aquellas dirigidas al complemento de las obligaciones

legales y convencionales derivadas de la existencia y actividades de la sociedad tales como: A) adquirir,

enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes muebles o inmuebles; b ) intervenir como deudora o como

acreedora en toda clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías del caso cuando haya

lugar a ellas. C) contratar el personal necesario para llevar a cabo el desarrollo de su objeto social. D )

girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y negociar en general toda clase de títulos valores y cualquiera

otros derechos reales y personales y títulos de crédito. E formar parte de otras sociedades en las cuales se

adelanten actividades semejantes, complementarias o accesorios o que sean de conveniencia y utilidad para

desarrollo en los negocios sociales, o absorver tal clase de empresas. F) celebrar contratos de

participación, sea como participe activa o como partícipe inactiva. G) formar parte de otras sociedades,

cualquiera que sea su naturaleza y objeto social, adquiriendo las acciones o pagando los aportes que sean

del caso. H) celebrar y ejecutar, en general todos los actos y contratos preparatorios, complementarios o

accesorios de todos los anteriores o que se relacionen con el objeto social, tal cual ha sido determinado en

el presente artículo. Además de loe servicios complementarios ya establecidos presentará los siguientes: 8)

En los términos de la ley 80 de 1993 y demás normas que la adicionen, reformen o complementen se prestarán

servicios de correo y mensajería especializada, transporte de cartas, impresos, paquetes y encomiendas con

valor declarado. 9 ) Giros: Transportes halcon siglo 21 ltda podrá prestar el servicio de giros mediante la

modalidad de traslado de dinero de un lugar a otro dentro del país o en conexión con el exterior., Por todos

los todos medios efectivos entre otros: Usando los servicios bancarios nacionales e internacionales, el

telefónico, fax, teléfono electrónico, etc., Sean postales o no. 10) Transportes halcon siglo 21 ltda, en

Página 2 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 25/11/2025 - 15:37:57
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 49qZ942gKd

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=47 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do
desarrollo de su objeto social, podrá movilizar carga especial, liviana, entendida esta como aquellos envíos

de objetos de licito comercio para su entrega persona a persona dentro del país o en conexión con el

exterior. 11) Transporte de moneda y valores: Transporte halcon siglo 21 ltda prestará el servicio de

traslado de moneda metálica o papel moneda dentro del país, de igual manera el traslado de documentos que

incorporen valores de todo orden 12) otros servicios afines: Con el fin de que el servicio sea integral

tanto al mercado empresarial, como al mercado natural, transportes halcon siglo 21 ltda podrá prestar todos

aquellos que permitan la menor cantidad de esfuerzo al usuario, entre otros, intermediación de aduanas, sin

que sea agente, de seguros sin que se constituya en entidad aseguradora, bodegaje sin que se constituya en

almacén general de depósitos. La compañía podrá ejecutar su objeto directamente o con la intervención de

terceros mediante la contratación en cualquier modalidad, su operación podrá ejecutarse con otros conforme

al código de comercio a la vía terrestre aérea, fluvial, marítima, telefónica, por fax o cualquier medio

telefónico estructural, es discrecional de la empresa. Para cumplir su objeto transportes halcon siglo 21

ltda., Podrá solicitar y obtener licencias y permisos: Participar en licitaciones públicas y privadas

abiertas por personas de derecho público o privado; suscribir contratos de cesión (sic) en los términos que

prescriba la constitución, la ley y los reglamentos para cada caso, en desarrollo de su objeto y para su

cabal cumplimiento la sociedad podrá realizar los siguientes actos: Adelantar estudios de promoción y

mercadeo de sus servicios a nivel nacional e internacional, asumir la representación de personas naturales o

jurídicas, tomar y dar en arrendamiento los bienes, muebles e inmuebles indispensables para cumplir con su

objeto, celebrar con establecimientos de crédito y de seguros que se relacionen con los negocios y con los

bienes sociales, transformarse en otro tipo legal de sociedad o fusionarse con otras sociedades, transigir,

desistir y apelar a decisiones de árbitros en las cuestiones que tenga interés frente a terceros o a los

asociados mismos o a sus administradores y trabajadores, celebrar y ejecutar todos los actos y contratos

preparatorios complementarios o accesorios de todas las anteriores que se relacionen con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad y los demás quesean conducentes para el logro de sus fines.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 3.000.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 3.000.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 3.000.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: El gerente será el representante legal de la compañía y tendrá a su

cargo la inmediata dirección y administración de los negocio sociales. Corresponde al gerente: A. Nombrar y

remover libremente a todos los empleados de la compañia cuyo nombramiento y remocion no corresponda a la

junta de socios. B. Convocar a la junta de socios a reuniones extraordinarias, cuando lo juzgue necesario.

C.- Presentar a la junta de socios en sus reuniones ordinarias, las cuentas, los inventarios y el balance

general de cada ejercicio con un proyecto de distribucion de utilidades o de cancelacion de las perdidas

liquidadas. D.- Presentar a la junta de socios, en sus reuniones ordinarias, un informe detallado sobre la

marcha de los negocios sociales. E.- Otorgar los poderes especiales para la inmediata defensa de los

intereses sociales. F.- Tomar todas las medidas y celebrar todos los actos y contratos necesarios o

convenientes para el debido cumplimiento desarrollo del objeto social g .- Corresponde al gerente, sin

necesidad de autorizacion de la junta de socios, la apertura de sucursales y agencias dentro y fuera del
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pais. Igualmente esta autorizado para abrir y saldar cuentas en las diferentes entidades financieras. La

sociedad tendra un gerente que sera reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por dos

o mas suplentes personales denomina dos subgerentes, personas a quienes todos los socios delegan su facultad

de representar a la sociedad y administrar los negocios. Asignaciones de facultades del subgerente, asi:

Facultades del subgerente: El subgerente representara legalmente a la sociedad y reemplazara al gerente en

sus faltas temporales y absolutas ostentando las mismas facultades a el conferidas. El representante legal

queda autorizado a plenitud para realizar cualquier tipo de acto sin consideración a su cuantia y sin

autorización previa de la junta general de socios. Dicha autorización sera extensiva a los suplentes del

gerente en las faltas temporales y absolutas de este.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 259 del 14 de febrero de 2005 de la Notaria 49 de BOGOTA, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 22 de marzo de 2013 con el No. 23007 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE NESTOR DIAZ MONCADA C.C. No. 5.667.774

Por Acta No. 92 del 15 de marzo de 2012 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de Comercio

el 22 de marzo de 2013 con el No. 23016 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUBGERENTE HECTOR MAURICIO FUENTES BARRERA C.C. No. 5.668.742

Por Acta No. 140 del 28 de junio de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021 con el No. 53895 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE DOUGLAS DIAZ VALDERRAMA C.C. No. 80.875.503

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 112 del 01 de abril de 2015 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 04 de mayo de 2015 con el No. 29441 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL CARLOS ALFREDO CIFUENTES LEYTON C.C. No. 11.339.215 25175-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 106 del 05 de marzo de 2013 de la Asamblea De

Accionistas

 22991 del 21 de marzo de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 3218 del 02 de octubre de 1996 de la Notaria 49

Bogotá

 22994 del 22 de marzo de 2013 del libro IX
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*) E.P. No. 319 del 10 de febrero de 1999 de la Notaria 49

Bogotá

 22998 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 3164 del 04 de diciembre de 2000 de la Notaria

49 Bogotá

 22999 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2606 del 09 de noviembre de 2001 de la Notaria

49 Bogotá

 23003 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 259 del 14 de febrero de 2005 de la Notaria 49

Bogotá

 23007 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1837 del 27 de julio de 2007 de la Notaria 49

Bogotá

 23008 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 199 del 05 de febrero de 2010 de la Notaria 49

Bogotá

 23009 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 51 del 12 de enero de 2011 de la Notaria 19

Bogotá

 23010 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

*) Acta No. 86 del 22 de noviembre de 2011 de la Asamblea De

Accionistas

 23012 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

*) Acta No. 89 del 13 de diciembre de 2011 de la Asamblea De

Accionistas

 23013 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

*) Acta No. 89 del 13 de diciembre de 2011 de la Asamblea De

Accionistas

 23014 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4923

Actividad secundaria Código CIIU: H5210

Otras actividades Código CIIU: H5229

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $27.746.974.479,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923.
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Sistema Nacional de Supervisión
                   al Transporte. Regresar

Esta opción permite registrar, modificar y/o consultar la información básica del vigilado

Información General

* Tipo asociación:   SOCIETARIO * Tipo sociedad:     SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICA

* País:  COLOMBIA * Tipo PUC:  COMERCIAL

* Tipo documento:    * Estado:  ACTIVA

* Nro. documento:  830004861     4 * Vigilado?   Si  No

* Razón social:  MCT SAS * Sigla:    MCT SAS

E-mail:  contable@mct.com.co * Objeto social o actividad:  SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO INTERMUNICIPAL DE 
CARGA POR CARRETERA

* ¿Autoriza Notificación
Electronica?   Si  No

Nota : Para los efectos de la presente acepto y autorizo a la SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORTE, para que se Notifiquen de forma electrónica los actos
administrativos de carácter particular y concreto a mi representada, conforme a lo previsto en
los artículos 53, 56, 67 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, los artículos 20 y 21 de la ley 527
de 1999, el artículo 43 del Decreto 229 de 1995 y el articulo 10 del decreto 75 de 1984,
modificado por el artículo 1 del Decreto 2563 de 1985.

* Correo Electrónico
Principal  contable@mct.com.co * Correo Electrónico

Opcional  milena.rojas@mct.com.co

Página web:  www.mct.com.co * Inscrito Registro
Nacional de Valores:   Si  No

* Revisor fiscal:   Si  No * Pre-Operativo:   Si  No

* Inscrito en Bolsa de
Valores:   Si  No

* Es vigilado por otra
entidad? 

 

 Si  No

* Clasificación grupo IFC  GRUPO 2    * Direccion: CL 17 A 69 B 05 LC 2

Nota : Señor Vigilado, una vez se clasifique o cambie
voluntariamente de grupo en el campo "Clasificación grupo
IFC" y dé click en el botón Guardar, no podrá modificar su
decisión. En caso de requerirlo, favor comunicarse al Call
Center.

 
Nota: Los campos con * son requeridos.

Menú Principal Cancelar

NIT
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 63285

 Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Cuenta Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: juridico@mct.com.co - juridico@mct.com.co

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 18365 - CSMB

 Fecha envío: 2025-12-03 14:11

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/12/03 
Hora: 14:13:44

 Dec 3 19:13:44 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: En el evento contiene la frase 'Queued mailNota
for delivery' correspondiente al servicio de correo
Microsoft Exchange, y tras certificar la ausencia de
notificaciones de rechazo en las 48 horas
posteriores al envío, constituyen evidencia
suficiente para concluir que el mensaje ha sido
entregado de manera satisfactoria al destinatario
final.

Fecha: 2025/12/03 
Hora: 14:13:46

Dec 3 14:13:46 cl-t205-282cl postfix/smtp[25126]:
977431248817: to=<juridico@mct.com.co>,
relay=mct-com-co.mail.protection.outlook

. com[52.101.11.3]:25, delay=1.8, delays=0.14/0/0.46
/1.2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<76e489a1732423f30d2e7cb594af01f9f5b2
1 8fb0b37797ab8254003fefb51a1@correocerti

fi cado4-72.com.co> [InternalId=62624918149417,
Hostname=MW6PR22MB4344.namprd22.prod.out
l ook.com] 27618 bytes in 0.244, 110.382 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/12/03 
Hora: 16:33:38

 142.196.36.109 Dirección IP
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/142.0.0.0 Safari/537.36



 Lectura del mensaje Fecha: 2025/12/03 
Hora: 16:33:52

 142.196.36.109 Dirección IP
Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/142.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 18365 - CSMB

 Cuerpo del mensaje:

ESTE ES UN CORREO AUTOMATICO POR FAVOR NO RESPONDA MENSAJE  

Respetado (a) Señor (a)

La Superintendencia de Transporte se permite indicar que, en atención a la autorización que reposa 
en nuestras bases de datos, procede a notificarle la
resolución del asunto, para lo cual se remite copia íntegra de dicha resolución; precisando que se 
considerará surtida la notificación cuando el mensaje de datos cuente con el acuse de recibido en el 
buzón del destinatario.

Me permito informarle que, para radicar escrito alguno, podrá realizarlo en la Diagonal 25g No. 
95a–85 Edificio Buró 25 torre 3 primer piso oficina de Atención al Ciudadano de la ciudad de 
Bogotá o a través de la página Web www.supertransporte.gov.co, en el botón “Formulario de 
PQRS–Radicación de documentos”. 

Los datos recogidos por la Superintendencia de Transporte serán utilizados para adelantar los 
trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el Decreto 
No.2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la
confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes y lo dispuesto en el régimen de protección de 
datos personales.

NOTA 1: Se indica que la información relacionada con los recursos, la podrá encontrar en el 
acto administrativo de la referencia.

Atentamente,

NATALIA HOYOS SEMANATE

Coordinadora del GIT de Notificaciones
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www.4-72.com.co



Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 63286

 Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Cuenta Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: contable@mct.com.co - contable@mct.com.co

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 18365 - CSMB

 Fecha envío: 2025-12-03 14:11

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/12/03 
Hora: 14:13:44

 Dec 3 19:13:44 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: En el evento contiene la frase 'Queued mailNota
for delivery' correspondiente al servicio de correo
Microsoft Exchange, y tras certificar la ausencia de
notificaciones de rechazo en las 48 horas
posteriores al envío, constituyen evidencia
suficiente para concluir que el mensaje ha sido
entregado de manera satisfactoria al destinatario
final.

Fecha: 2025/12/03 
Hora: 14:13:46

Dec 3 14:13:46 cl-t205-282cl postfix/smtp[5280]:
49BE71248779: to=<contable@mct.com.co>,

relay=mct-com-co.mail.protection.outlook
. com[52.101.194.17]:25, delay=1.9, delays=0.08/0/0.

26/1.5, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<7673b29d1167a86bedb627d986bfd54e7319
a 71f7d6e3a0b58e6bc8f02cde0cf@correocerti

fi cado4-72.com.co> [InternalId=52699248727124,
Hostname=MW4PR22MB3045.namprd22.prod.out
l ook.com] 27722 bytes in 0.254, 106.365 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/12/03 
Hora: 14:34:36

 186.154.208.133 Dirección IP
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/142.0.0.0 Safari/537.36 Edg/142.0.0.0

OneOutlook/1.2025.1121.100



 Lectura del mensaje Fecha: 2025/12/03 
Hora: 14:34:45

 190.144.109.98 Dirección IP
Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/142.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 18365 - CSMB

 Cuerpo del mensaje:

ESTE ES UN CORREO AUTOMATICO POR FAVOR NO RESPONDA MENSAJE  

Respetado (a) Señor (a)

La Superintendencia de Transporte se permite indicar que, en atención a la autorización que reposa 
en nuestras bases de datos, procede a notificarle la
resolución del asunto, para lo cual se remite copia íntegra de dicha resolución; precisando que se 
considerará surtida la notificación cuando el mensaje de datos cuente con el acuse de recibido en el 
buzón del destinatario.

Me permito informarle que, para radicar escrito alguno, podrá realizarlo en la Diagonal 25g No. 
95a–85 Edificio Buró 25 torre 3 primer piso oficina de Atención al Ciudadano de la ciudad de 
Bogotá o a través de la página Web www.supertransporte.gov.co, en el botón “Formulario de 
PQRS–Radicación de documentos”. 

Los datos recogidos por la Superintendencia de Transporte serán utilizados para adelantar los 
trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el Decreto 
No.2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la
confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes y lo dispuesto en el régimen de protección de 
datos personales.

NOTA 1: Se indica que la información relacionada con los recursos, la podrá encontrar en el 
acto administrativo de la referencia.

Atentamente,

NATALIA HOYOS SEMANATE

Coordinadora del GIT de Notificaciones
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 63287

 Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Cuenta Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: milena.rojas@mct.com.co - milena.rojas@mct.com.co

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 18365 - CSMB

 Fecha envío: 2025-12-03 14:11

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/12/03 
Hora: 14:13:44

 Dec 3 19:13:44 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: En el evento contiene la frase 'Queued mailNota
for delivery' correspondiente al servicio de correo
Microsoft Exchange, y tras certificar la ausencia de
notificaciones de rechazo en las 48 horas
posteriores al envío, constituyen evidencia
suficiente para concluir que el mensaje ha sido
entregado de manera satisfactoria al destinatario
final.

Fecha: 2025/12/03 
Hora: 14:13:47

Dec 3 14:13:47 cl-t205-282cl postfix/smtp[25114]:
70FAC1248809: to=<milena.rojas@mct.com.co>,

relay=mct-com-co.mail.protection.outlook
. com[52.101.11.19]:25, delay=3.1, delays=0.05/0/0.47

/2.6, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<1406ed46fbd8a71c23a03778c1f0e2eae0d6

8 4e3d4ce006cb0af3a1f9256baf4@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=62581968478666,
Hostname=SJ0PR22MB3437.namprd22.prod.out
l ook.com] 27750 bytes in 0.140, 192.959 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/12/03 
Hora: 14:21:53

 190.144.109.98 Dirección IP
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/142.0.0.0 Safari/537.36 Edg/142.0.0.0

OneOutlook/1.2025.1121.100



 Lectura del mensaje Fecha: 2025/12/03 
Hora: 14:21:58

 190.144.109.98 Dirección IP
Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/142.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 18365 - CSMB

 Cuerpo del mensaje:

ESTE ES UN CORREO AUTOMATICO POR FAVOR NO RESPONDA MENSAJE  

Respetado (a) Señor (a)

La Superintendencia de Transporte se permite indicar que, en atención a la autorización que reposa 
en nuestras bases de datos, procede a notificarle la
resolución del asunto, para lo cual se remite copia íntegra de dicha resolución; precisando que se 
considerará surtida la notificación cuando el mensaje de datos cuente con el acuse de recibido en el 
buzón del destinatario.

Me permito informarle que, para radicar escrito alguno, podrá realizarlo en la Diagonal 25g No. 
95a–85 Edificio Buró 25 torre 3 primer piso oficina de Atención al Ciudadano de la ciudad de 
Bogotá o a través de la página Web www.supertransporte.gov.co, en el botón “Formulario de 
PQRS–Radicación de documentos”. 

Los datos recogidos por la Superintendencia de Transporte serán utilizados para adelantar los 
trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el Decreto 
No.2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la
confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes y lo dispuesto en el régimen de protección de 
datos personales.

NOTA 1: Se indica que la información relacionada con los recursos, la podrá encontrar en el 
acto administrativo de la referencia.

Atentamente,

NATALIA HOYOS SEMANATE

Coordinadora del GIT de Notificaciones
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